
En la Ciudad Ele Buenos Aires, a los veintiocho días del mes de Febrero de mil 

novecientos noventa y uno, entre el Señor Julio A . Capuzzi en representación 

-de la Unión de Entidades Comerciales Argentinas ; el Dr. Luis María Flore en 

representación de la Cámara Argentina de Comercio y el Señor Juan Carlos Gel 

mi- en reprcsentaczóñ-dé~la- Ccórdinádc~ra de- Aétividades- '-Ylóréáiitiles Empresa-

ria s, todos en nombre del sector empresario por una parte y por la otra el Se 

ñor Armando O. Cavaltert, el Señor Julio Alberto Henestrosa, el Señor Jorge 

Bence, el Señor Sergio Calónico y el Señor Manuel Gubermann en representa-

ción de la Federación Argentina de Empleados de Comercio y Servicios (nueva 

denominación estatutaria de la Confederación General de Empleados de Comer 

cio de la República Argentina), en el Expediente N* 8223.22/88 se conviene lo 

siguiente : _-___-__-----___-____________-____--_- .._---___-_- ..________----

PRIMERO en razón de las circunstancias emergentes de las disposiciones adoA 

tadas par las autoridades en- maleria económica y con la referencia al decreto 

261/91, las partes acuerdan actualizar el acta firmada con fecha 29 de enero 

de-mil novecientos noventa y unzo, que se mandendrá vigente en todo cuanto no 

sea expresamente modificada por la presente--------------------------

SEGUNDO: Con la deducción que se indica en el artículo siguiente las esc<<.las 

salariales básicas a partir del 1* de febrero de 1991, partirán del sueldo bási-

co de la categoría Maestranza A inicial que se estipuna en la suma de A- ---- - 

-A1 . 713 . 0 00, 4 australes un millón setecientos trece mil ) ----------------

------------------ __----_-__-----_ .._)Las escalas resultantes formarán parte integrante de la 

presente acta, manteniendo las diferentes categorías y anti 

porcentualidad del acuerdo que rigió a partir del 1 * de noviembre de 1987, - 

TERCERO; De las escalas y/o de las remuneraciones por el mes de 

edades la nti,°sma 
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